
 
Términos de Referencia: Consultor para proyecto Fondo Mundial 

 
A) Antecedentes 
 
Con fecha 8 de diciembre de 2011 la Agencia Nacional de Investigación e Innovación 
(ANII) firmó un acuerdo de subvención con el “Fondo Mundial para el VIH/SIDA, la 
malaria y la tuberculosis” para la ejecución del proyecto “Hacia la inclusión social y el 
acceso universal a la prevención y atención integral en VIH/SIDA de las poblaciones 
más vulnerables en Uruguay”. 
 
Este proyecto representa el compromiso de Uruguay para dar un paso crítico en la 
respuesta a la epidemia de VIH, centrándose en las poblaciones más afectadas y 
vulnerables y, sin embargo, menos atendidas: hombres gay y otros hombres que 
tienen sexo con hombres, incluyendo trabajadores sexuales (HSH), con prevalencia de 
VIH de 9%; y personas transgénero (trans, con prevalencia de 37% entre las 
dedicadas al trabajo sexual). 
 
En países con epidemia concentrada, como es el caso de Uruguay, es necesaria una 
respuesta efectiva a los retos epidemiológicos y sociales de VIH/ITS, focalizando en 
estos grupos más expuestos a la infección, en particular profundizando en políticas 
multisectoriales. 
 
A pesar de los progresos alcanzados en el país, todavía se identifican importantes 
necesidades, deficiencias y brechas en la respuesta nacional hacia estos grupos que 
abarcan los servicios de salud, la situación de las organizaciones comunitarias 
vinculadas a estas poblaciones, la articulación multisectorial, y los sistemas de 
información estratégica para la comprensión y la vigilancia de la epidemia en Uruguay. 
En este marco, se propone la contratación de un consultor que gerencie el 
mencionado proyecto.  
 
B) Especialidad o calificación requerida: 
 
Profesional universitario en áreas de la salud o ciencias sociales especializado en la 
temática de VIH/SIDA, con experiencia en gestión y administración de proyectos y 
relacionamiento con organizaciones de la sociedad civil. Deberá tener capacidad de 
iniciativa y organización, así como habilidad para el trabajo en equipo y el 
relacionamiento con organizaciones públicas y privadas. Buen dominio de idioma 
inglés y de herramientas informáticas. Se valorará experiencia previa en ejecución de 
proyectos con organismos internacionales. 
 
C) Objetivo: 
 
El consultor deberá gerenciar el proyecto “Hacia la inclusión social y el acceso 
universal a la prevención y atención integral en VIH/SIDA de las poblaciones más 
vulnerables en Uruguay” que la Agencia Nacional de Investigación e Innovación 
ejecutará con financiamiento del “Fondo Mundial para el VIH/SIDA, la malaria y la 
tuberculosis”. 
 
D) Actividades a desarrollar: 
 

1. Gerenciar la ejecución del mencionado proyecto. 
2. Participar de la ejecución del proyecto junto con los subreceptores que 

formarán parte del mismo. 



3. Colaborar en los contenidos de las campañas que se llevarán a cabo durante la 
ejecución del proyecto. 

4. Integrar mesas técnicas en conjunto con el Ministerio de Salud Pública. 
5. Realizar informes varios para ser presentados ante el Mecanismo Coordinación 

País – Conasida. 
6. Preparar la documentación concerniente a las convocatorias a concursos, 

incluyendo los materiales de difusión y los formularios para la presentación de 
proyectos. 

7. Mantener una base de datos permanentemente actualizada sobre el estado de 
cada subproyecto ingresado al sistema de evaluación y emitir los informes que 
se requieran acerca de los mismos. 

8. Analizar la elegibilidad de los subproyectos que se presenten a las diferentes 
convocatorias que se llevarán a cabo y realizar la evaluación técnica de los 
mismos. 

9.  Elaboración de los informes de síntesis de cada evaluación. 
10. Realizar las tareas de seguimiento y control de los subproyectos a su cargo 

durante la etapa de ejecución de los mismos, asegurando que se cumpla con 
las actividades, informes de avance, plazos y otros compromisos especificados 
en los contratos. 

11. Realizar los informes trimestrales a ser presentados ante el Fondo Mundial. 
12. Coordinar con el Fondo Mundial las diferentes etapas de ejecución del 

proyecto, incluyendo las solicitudes de desembolsos del mismo. 
13. Realizar los informes a ser presentados ante la consultoría designada por el 

Fondo Mundial en Uruguay. 
14. Mantener las reuniones necesarias y asistir en las auditorías que realizará la 

consultora designada por el Fondo Mundial en Uruguay.  
15. Otras funciones que puedan ser identificadas por la Secretaría Ejecutiva 

vinculadas con  el Programa. 
 

F) Dedicación horaria: 
 
La dedicación horaria será de 30 horas semanales con sede en la ANII. 
 
G) Dependencia: 
 
El cargo reportará al Secretario Ejecutivo de la ANII. 
 
H) Plazo 
 
El plazo del contrato será de un año, pudiéndose recontratar por un año más, sujeto a 
evaluación.   
 
I) Remuneración: 
 
La remuneración mensual será de U$S 2.500 (dólares dos mil quinientos) más IVA. El 
consultor deberá presentar informes mensuales que deberán ser aprobados por el 
Secretario Ejecutivo en cada ocasión. 
 
K) Forma y plazo de presentación del currículum vitae:  

 
Los interesados deberán enviar su CV hasta el 5 de febrero de 2012 inclusive, a la 
dirección correo electrónico contrataciones@anii.org.uy, indicando en el Asunto 
REF. Consultor para proyecto Fondo Mundial 
. 
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